
Viernes 10 de Mayo del año económico de 1866 á 1867.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todoa 
los que se quieran insertar en el D o l e t i n , 

prévia Ucencia del Sr. Gobernador.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

En la capital, un mes.... ... 8
Trimestre.... ... 3ü
Medio año.... ... 54
Un año........ .... 96

Fuera de ella, un mes.... .. 12

BOLET OFICIAL
a Provincia de Albacete.

10 CU AR TO S.

SECCIOA’ DE LA GACETA DE llADRID.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia con
tinúan en esta corte sin 
novedad en su importan
te salud.

GOBIERAO D^PROVIA’CIA.
RECTIFICACION

En el Boletín número i 54 del 6 
del corriente mes, circular núm. 502 
donde dice: resultando vacantes once 
plazas de peones camineros, debe 
decir resultando vacantes catorce 
plazas de peones camineros.

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l d e  
H a c ie n d a  p ú b lic a .

Por Real orden fecha 6 del mes 
de Abril último se sirvió S. M. la 
Reina aprobar el repartimiento de los 
43 millones de escudos que han de 
satisfacer las provincias del reino en 
el próximo año económico de 18G7 á 
1868 por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. En la es- 
presada Real orden se manifiesta que 
al fijárselos cupos provinciales entre

los municipios se respeten los que 
han regido en el corriente año econó
mico de 66 á 67, salvas las altera
ciones indispensables por causas de 
justificada minoración de riqueza im
ponible, efecto de alguna comproba
ción de agravio que hubiera sido 
aprovada por la Dirección General de 
Contribuciones.

Al comunicar el espresado centro 
directivo al limo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincfa la Real orden 
citada, le manifestó á la véz que el 
cupo que á aquella correspondía era 
el de 606,296 escudos. Una véz co
nocido el cupo que había de servir 
de base á la derrama entre los dis
tritos municipales, esta dependencia 
some tió el reparto á laExcma. Diputa
ción provincial que tuvo á bien apro
barle devolviéndole á esta oficina 
para los efectos oportunos en 29 de 
Abril último.

Acontinuacion se publica la der
rama de los 606,¿96 escudos apro
bada por la Excma. Diputación pro
vincial, con el aumento para comple
tar el fondo supletorio, recargos pro
vinciales y municipales autorizados, 
3 por 100 de nqjai lo y cobranza y 
demas conceptos comprendidos en el 
modelo número primero á que hace 
referencia la prevención 17 de la 
Circular de la Dirección General de 
contribuciones fecliaprimero de Abril 
de 1867.

Constituidas en todos los pueblos 
de la provincia las juntas de peritos 
repartidores, y haciendo saber á los 
Ayuntamientos y á dichas corpora
ciones por el adjunto reparto la cifra 
á que han de sujetar el de cada loca
lidad, ninguna duda ni vacilación 
deberá observarse en este servicio; 
pero á fin de facilitarle aun mas, si 
es posible, se observarán las dispo
siciones siguientes.
, -l .a Luego que los Ayuntamientos 
reciban esta Circular, convocarán sin 
pérdida de tiempo á las juntas peri
ciales, y de acuerdo ambas corpora
ciones procederá la segunda ¿ formar 
el reparto en su localidad, distribu

yendo el cupo, recargos y denias 
conceptos, con escrupulosa igualdad 
entre todos los contribuyentes.

2.a A fin de evitar la perturbación

Sue ocasiona á los pueblos y á esta 
ependenciael que los repartimientos 

no estén terminados en la época pre
venida por instrucción, encargo muy 
particularmente á los Sres. Presiden
tes de Ayuntamiento que vigilen 
constantemente este servicio, dándo
me parte del dia en que la junta 
pericial empieza los trabajos de la 
derrama en el distrito.

5,a La base que debe adoptarse 
para realizarla distribución individual 
ha de girar necesariamente sobre la 
mayor riqueza que hasta ahora ten
gan consentida los pueblos ó les ha
ya sido fijada anteriormente por la 
Administración, áescepcion de aque
llos que tengan aprobados sus nue
vos amillaramientos con una riqueza 
liquida imponible bastante á encerrar 
dentro del 1,140 milésimas por 100 
el cupo principal, por que hasta que 
no solo disponga la superioridad no 
pueden entrar á regir por su riqueza 
los que resulten en baja de la eonsen- 
lida en repartimientos anteriores.

4.^ En cumplimiento de lo pre
venido en la regla anterior la Admi- 
ministracion debe manifestar que no 
admitirá ningún reparto que no gire 
sobre la base de la mayor riqueza con
sentida en los repartimientos, ó apro
bada en los amillaramientos.

5.;i Tampoco admitirá los repar
tos, cuyo tipo por el cupo del Teso
ro esceda de un escudo 410 milési
mas por 100, sin qué á los mismos 
acompañe la reclamación estraor- 
dinaria de agravio en los términos 
prescritos en la Real orden de 1.o de 
Julio de 1849 y modelos á ella unidos.

6.a En el pueblo que salga gra
vada la riqueza general con mas de 
un escudo 410 milésimas por 100, 
solo se impondrá este tipo por cupo 
del Tesoro á los hacendados foraste
ros y bienes del Estado, repartiéndose 
la diferencia entre los vecinos y colo
nos.

7. a Los hacendados forasteros y 
bienes del Estado contribuirán con 
igualdad para los gastos provinciales. 
Para los gastos municipales contri
buirán con solo una tercera parte 
de lo que corresponda á los vecinos 
contribuyentes, conforme á lo dis
puesto en órdenes vigentes.

8. a El recargo para atenciones 
municipales en ningún caso escederá 
doAa cifra consignada \ior esta depen
dencia á cada pueblo; pero podrá 
ser menor sino hubiera necesidad de 
utilizarla toda.

9. ® Deberá tenerse presente, bien 
que ya se haya practicado en este año, 
que los repartos han de hacerse 
por escudos y milésimas según la 
unidad monetaria establecida por la 
ley de 26 de Junio de 1864.

10. Debiendo recibirse este Bole
tín oficial en todos los pueblos de la 
provincia antes del dia 10 del mes 
en que estamos, previniendo el arti- 
ticulo 45 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845 el plazo en que han 
de formarse los repartos, hago pre
sente á los Ayuntamientos que preci
samente para el 10 del próximo Junio 
han de estar en esta Dependencia los 
espresados documentos. Si trascur
rido este plazo no le hubiesen presen
tado se exigirá con el mayor rigor la 
responsabilidad que señala el articulo 
46 del citado Real decreto; advirtien
do que la responsabilidad será man
comunada, y solo recaerá en el Alcal
de cuando aquellos justifiquen que la 
falta procede de no haber cumplido 
este las obligaciones que le son pro
pias.

11. Todos los Ayuntamientos for
marán un repartimiento original y 
una copia del mismo arreglados á los 
modelos que se insertaron en el Bo
letín oficial de la provincia núm. 55 
del dia 8 de Mayo de 1863, y en la 
clase de papel que está prevenido en 
la regla 5.  ̂de la circular de esta ofi
cina inserta en el referido periódico; 
asi como también la factura ó lista 
cobratoria que se dice en la orden de
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la Dirección general del ramo fecha 
44 de Diciembre de 1858.

12. En el repartimiento de cada 
distrito municipal dehe figurar sepa
rada la riqueza por conceptos entre 
hacendados forasteros y vecinos y 
colonos. En la primera solo debe 
aparecer la de aquellos que sean tales 
forasteros sin casa abierta ni labor 
de su cuenta, y en la segunda la de 
todos los demas contribuyentes,

13. En algún pueblo de la pro
vincia se advierte la costumbre de 
redactar el reparto por orden de par
roquias ó de calles, la Administración 
previene que devolverá inmediata
mente los que reciba en esta forma 
que no se sugetaren al riguroso orden 
alfabético que está ordenado.

14. A fin de evitar las partidas 
fallidas se previene á las juntas peri
ciales averigüen mmuciosamente la 
riqueza sobre que hace ki imposición 
en la inteligencia de que cualquier 
cuota que resulte incobrable por 
causa de reconocido descuido, será 
abonada en la forma que establece 
el artículo 17 déla instrucción de 20 
de Diciembre de 1847.

15. Al final de los repartimientos 
se fijarán los estados de fincas esenlas 
temporal y •perpeluameute de la con
tribución territorial; un estado resu
men del número de propietarios'de 
fincas nisHcas y urbanas; otro de 
colonos y ganaderos; y otro con la 
escala del número de contribuyentes 
y el importe de cuotas con que figur 
ran en el reparto, con sugecion es
tricta á lo prevenido en la regía 12 
de mi circular del mes de Abril del 
año próximo pasado.

16. Se recomienda á los. Ayun
tamientos que al anunciar la exoosi- 
uiuii uí 'puUB'W Ué !0y" fepnnos se 
atengan estrictivamente á los plazos 
de instrucción, haciéndolo asi con
tar por diligencia y certificación del 
secretario del Ayuntamiento. Tam
bién se les encalca la mas escrupu
losa esaetitud en la última diligencia 
en que se dice si se han presentado 
ó no reclamaciones, y en el primer 
caso la resolución que haya recaído.

17. Para los recibos de talón que 
con arreglo á la Real órden de 26 de 
Julio de 18.53 han de facilitarse á los 
contribuyentes, se tendrá presente la 
■Real órden de 22 de Octubre de 1857 
y lo dispuesto por la Dirección Ge
neral al circularla en 13 de Noviem
bre siguiente. Estos recibos des
pués de llenos serán cotejados por 
una comisión que el Ayuntamiento 
nombre de individuos de su seno, 
certificando el cotejo el Secretario 
del Ayuntamiento.

Confío que secundado en mi pro
posito, de que los repartimientos se 
presenten en un breve termino, por 
lor individuos de las juntas periciales 
por los de Ayuntamiento y singular
mente por los Sres. Alcaldes, no me 
veré enla insensible, necesidad de 
hacer uso de las medidas coactivas á 
que se refieren los artículos 46,101 
y 102 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

Albacete 7 de Mayo de 1867.— 
Carlos López de Longoria.

REPARTIMIENTO de los 606.296 escudos que con arreglo á la Real órden dt je j

Abengibte . . . .
'A l á t o z ....................
Albacete....................
Albatana . . . .
Alborea ....................
Alcadozo . . . .  
Alcalá d £ l  Jucar.. . 
A lcaráz.. . . . .
Alihanaa....................
A l p e r a ....................
Ay n a . ; . . . .
Baíazote....................
Balsa de Vés. . . .
Ballestero..................
B arrax.......................
Bienservida . . . 
Bogarra., . . . .  
Bonete. . , . . .
Bonillo........................
Carcelén....................
Casas-Ibañez.. . . 
Casas de Juan Nuñez. 
Casas de Lázaro. . 
Casas de "Vés . . .
Caudet^.....................
Cenizatb....................
Corral-rubio . . .
C o tilla s ....................
Chinchilla . . . .  
Elche de la Sierra . 
Pérez . . .  . . .  .
Fuensanta.................
Fuente-álam o. . . 
Fuente-eilbilla. . . 
Gineta (La)- • • • 
Golosalvo . . . .  
Hellin y  Agramou. . 
Herrera (La) . '. . 
H igueruela. . . .-

qu€
L e tu r .........................
Lezuza . . . . .
L i e t o r . ....................
Madrigueras. . . .
M a h o ra ....................
Masegoso y  Cilleruelo
M in a y a ....................
Moliiíicos . . . .  
Moltalvos . . . .  
Moutealegre. . . .
Motilleja.....................
Muñera . . , . • 
Navas de Jorquera .
N e r p i o ....................
Ontur.........................
Ossa de Montiel. . •
P a te rn a ....................
Peñas de San Pedro .
Peaascosa..................
Pétrola.......................
Povedilla , . . . 
Pozo-hondo. . . • 
Pozo-lorente . • •
P o zu e lq ....................
Recu.eja......................
R i o p a r ....................
Robledo... . . . •
Roda (La)...................
Salobre y Reolid.. . 
San Pedro . . . .
Socobos......................
Tarazona . . . .
Tobarra......................
Valdeganga . , . 
"Vés CVilla de). . .
Vjanos. . . • .
Yillalgordo del Jucar. 
Villamalea;. . . .
Villapalacíós. . . . 
Villarrobledo . . .
■Villatoya,..................
Villaverde . . . .
"Viveros......................
T e s te .........................

RIQUEZA

imponible.

CUPO
de contribu

ción á  14 escu
dos 100 milési
mas por 100.

AUMBNTO
para comple

ta r  el fondo su
pletorio. cubrir 
perdones y  de
más gastos su
jetos á dicho 

fondo.

AUMENTO
por lo reparti
do de menos 
en años ante

riores. TOTAL.
BAJAS

por sobrantes 
de años ante

riores.

LIQUIDO

á
repartir.

17,188,700 2.423,700 13,961 17,2691 2.454,930 » 2.454,930
22,570 3.182,900 * 18,218 » 3.201,118 )»' 3.201,118

486.741,800 • 68.645,900 ► 5.981,672 )) 74,627,572 143,959 74.483,613
10.484 1.478,500 . 8,516 )) 1.487,016 1,022 1.485.994
28.914,200 4.077,600 • 23,487 17,449 4.118,536 » •'.118,536
21.681,900 3.057,700 » 17,612 6,877 3.082,189 » :-’..082,189
56.671.400 7.992,300 . 46,036 67,673 8>.106,009 )) 8.106,009

101.837,200 14.362;342 . 954,346 » 15.316,688 31.690 tr.28'4,998
188.900,900 26.640i600 . 289,^1 4.938 26.934,964 » 2( .934,964
60.521 8.535,100 52.508 25,067 8.612,675 )> &.6I2;675
21.572,100 3.465,300 • 19,960 » 3.485,260 44,543 3.440,717
35.462,100 5.001,100 » 195,136 682 5.196,918 » 5.196,918
27.160,400 3.830,300 » 22,063 » 3.852,363 13,030 3.839,333
27.582,700 3.890 » 22,406 » 3.912,406 1,536 3.910,870
52.700 7.432,100 * 290,139 n 7.722.239 )) 7.722,239
18.865,600 2.660,500 * 15,324 » 2.675,824 664 2.675.160
41.246,100 5.816,800 ^ 33,505 25,158 5.875,463 1) 5.875,463
36.513,300 5.149.400 • 51,890 )) 5.201,290 2,258 5.199,032
69.620.900 9.818i400 » 56,554 )) 9.874,954 10,463 9.864,491
23.823,200 3.359,700 * 19,352 568 3.379,620 » 3.379,620
50.232,300 7.084,100 . 40,804 )) 7.124,904 7,014 7.117,890
21.155,400 2.983,500 . 17,185 » 3.000,685 n 3.060,685
20.900 2.947,400 . 16,977 » 2.964,377 1) 2.964,377
47.590.200 6.711,400 . 38,658 » 6.750,058 971 6.749,087

124.910,400 17.616,200 » 366,324 722 17.983,246 » 17.983,246
21.646,800 3.052,700 17,584 » 3.070,284 2,308 . 3.067,976
30.011,700 4.232,400 ^ 24;379 641 4.257.420 » 4.257,420
5.996,700 845,700 4,871 » • 850,571 1,966 848,605

112.111,700 15.811 . 1^.590 15.943,590 68,945 15.874,645
55.790,300 7.868 . 45,320 1) 7.913,320 u 7.913.320
25.157,100 3.547.800 • 20,435 » 3.568.235 1,744 3.566.491
23.803,300 3.356,900 . 19,336 5,831 3.382,067 » 3.382,067
19.092,400 2.692.500 15,509 » 2.708,009 )) 2.708,009
23.215.700 3.274 • 18,858 » 3.292,858 2,799 3.290,059
99,856.300 14.082,500 589,335 » 14.671,835 » 14.671,835
4.551,600 641,800 3,697 2,364 647,861 » 647,861

227.315,300 32.068 V 730,122 » 32.798,122 1,785 32.796,337
37.380,600 5.271.600 • 30,364 786 5.302,750 H 5.302,750
40.282,700 5.680,900

A QIR Vfth
• 32,722 
___ _

» 5.713,622
é.íHOrOdií . - - -2?t310

5.713,622
4.313;651

49,260 6.947 * 40,015 )) 6.987,015 21,569 6.965,446
39.503,400 5-571 » 32,389 )) 5.603.38S 8,552 5.594,837
71.858.100 10.134 . 58,371 )) 10.192,371 6,566 10.185,805
53.532 7.549.600 43;486 » 7.593,086 25,233 7.567,853
49.767,800 7.018,600 . 40,427 » 7.059,027 7,464 • 7.051,563
34.286,200 4.835,200 '  25,259 » 4.860,459 7,334 4;853,125
26.397,400 3.722,700 • 21,439 » 3.744,139 2,236 3.741,903
34.368,600 4.846.900 ‘ 27,918 226 4.875,044 » 4.875,044
29.914,800 4.218,700 24,300 i> 4.243 » 4.243
11.186,100 1.577,500 10,086 )> 1.587,586 2.260 1.585,326
74.184,300 10.462.4Ó0 • 61,263 » 10.523,663 14,743 10.508,920
11.311,200 1.595.100 9,188 )) 1.604,288 4,849 1.599.439
,53.016 7.476.700 43,066 74,792 7.594,558 )) 7.594.558
19.903;400 2.806,900 • 16,168 » 2.823,068 2,285 2.820,783
71.598¿400 10.097,300 ‘ 75,953 7,303 10.180,556 » 10.180,556
18.955,600 2,673.200 . 15,398 )) 2.688.598 2,785 2.685,813
14.743,200 2.079,100 • 11,976 » 2.091,076 2,840 2.088,236
15.552.700 2.193,300 • 12,633 530 2.206,463 )) 2.206,463
64.437,400 9.087.400 52,343 » 9.139,743 1,382 9.138,361
29.806,400 4.203.5QO ' 24,212 » 4.227,712 2,805 4.224,907
22.232 3.135.300 ‘ 18.059 )) 3.153,359 1,475 3.151.884
15.667,600 2.209.400 ‘ 38,005 n 2.247.405 » 2.247.405
51.877.500 7.316,100 * 42,141 3,171 7.361,412 )) 7.361,412
8.435,200 1.189,500 • 6,852 »x 1.196,352 3,059 1.193,293

47.322 6.673.700 • 38,441 ))• 6.712,141 3,021 6.709,120
16.919,600 2.386,100 • 13.744 » 2.399.8Í4 » 2.399.844
22.582.300 3.184.663 ► 18,344 )) 3.203,007 13,492 3.189,515
21.609.500 3.047,500 * 17,554 10,639 3.075,693 » 3.075,693

136.293 19.220,795 . 211,713 » 19.432,508 5,802 19.426.706
18.807 2.652,300 * 16.277 1) 2.668,577 )) 2.668,577
25.000 3.525.700 . 20.308 880 3.546,888 )) 3.546,888
32.084,100 4.524,700 • 26,064 2,275 4.553,039 1) 4.553,039
88.755 12.516,900 • 72,097 )) 12.588,997 14,663 12.574,334

118.760 16.748,500 • 303,813 )) 17.052.313 15,206 17.037,107
22.252 3.138,100 • 18,057 » 3.156,175 2,994 3.153,181
17.714,100 2.498,200 « 14,390 » 2.512,59(] » 2.512.590
45.157.700 6.368,500 • 36,683 » 6.405,182 683 6.404,500
30.367,500 4.282,600 • 24,668 784 4.308,052 u 4.308,052
29.925,200 4.220,200 *• 24,308 • )) 4.244.505 10,389 4.234,119
2,1.068.600 2.971,200  ̂ 17,114 )) 2.988,314 )) 2.988.314

207.306,600 29.236,200 - 1.084,293 )) 30.320,493 32.972 30.287,521
4.458 628.600 • 3,621 )) 632,221 122 632.099
9.630 1.358,100 - 7,823 » 1.365,923 2,55£ 1.363,364

23.900 3.370,400 '  19,414 » 3.389,814 9,279 3.380,535
112.680,600 ■ 15.891,900 91,537 8,622 15.992,059 » 15.992,059

4.299.968,800 606.296 13.153,275 285,242 619.734,517 592,626 619.141,891

AUMENlíl 
del premi: 

de
cobrana|

2.231,i 
44Ü
ms

2íS,
10J,á

liáii
lili

80i
m

lóc.i'' 
295,í

■H
!’i

m

i2r.
2.5,3

47e,2t
w

18,̂
40.?'
lOl.t'

NOTA. Se reparte al fondo supletorio además del ímporte de los expedientes de fallidos que han correspondido á cada
i 145

para cubrir los sueldos del Presidente de la Comisión de evaluación y 734 escudos 200 milésimas á Villarrobledo pcf
,si: «le foi
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1 dtije Abril último lian correspondido á esta provincia por cupo de la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
ÍEKTíi
premi:
de
rana.

73;, 
96,i  

!.2ai,i 
41) 
123;
3243,
m

103,!
lÓD,}
líó,l
117,!
231,P
80!
176,:
lóó,i1
295,
lOU
213,5'

158,í  
míf 
m  
%!> 
161,íi- 
305i 
22i,if! 
211i' 
14ÓÜ 
112,5 
146.3 
121,! 
4l¿ 

315,> 
4’,? 

227Í
81,e

305,li; 
80,5i
m-,66.IH

271.1?
126.1.'

61.4-r
220,6í

2fll.̂ [
■ \ . r

582.?

10}
377,2)

01.Í
7ó.í̂

192,13

18,S 
40,81 
101,1¿| 
479,15

;.o)4,5*

total 
de estos con
ceptos á re

partir.

2,528,578
3.297.152

76.718,121
1.530,574
4.242.092 
3.174.655 
8.349,189

15.743.548
27.743,013
8.871,055
3.543,939
5.352.826 
3.954,513 
4.028,196 
7.953,906 
2,755,415 
6.051.727 
5.355.003 
10.160,426 
3.481,009 
7.331,427 
3.090,706 
3.053,308 
6.951,560

18.522,743 
3.160,015 
4.385,140 

874,063 
16.350,884 
8.150,720 
3.673,486 
3.483,529 
2.789,249 
3.388,761 

15.111,990 
667,297 

33.780,227 
5.461,832 
5.885.031 
4.443.061 
7.174,409 
5.762,682 

10.491,379 
7.794,889 
7.263,110 
4.998,719 
3.854,160 
5.021,355 
4.370,290
1.632.826 

10.824,188
1.647,422
7.822,395
2.905,406

10.485,973
2.766,387
2.150,883
2.272.657
9.412,511
4.351,654
3.246,441
2.314.827 
7.582,254
1.229.092 
6.910,391

• 2.471.8:19 
3.285,200 
3.167,964 

20.009,507
2.748.634 
3.653,295 
4.689,630 

12.951,564 
17.548,220 
3.247,776 
2.587,968
6.596.635 
4.437,294 
4.361,143 
3.077,963 

31.196,147
651.062

1.404,265
3.481,9:

16.471,82

637.716.147

C O N C E D I D O

proyinciales.

121,185
159,150

3.432,295
73,930

203.880
152,890
399,610
718,117

1.332,030
426.660 
173,270 
250,060 
191,520 
194,500
371.620
133.030
290.840
257.470 
490,920 
167,990 
354,210 
149,180
147.370 
335.570 
880,810 
152,640
211.620 
42,290

790.550 
393,400 
177,390 
167,850 
134,630 
163,700
704.130 

32.090
1.603,400

263,580
284.050 
215,810
347.350
278.550
506.550 
377,480 
350.930 
241,760 
186,140
242.350 
210,940

78,880
523,120
79,760

373.840
140.3.50 
504,870
133.660 
103,960
109.660
454.370 
210.170 
156,750
110.470 
365,800
59,470

333,680
119,320
159,730
152.371 
961,042 
132.220 
176,280
226.2.30
625.840
837.420 
156,970 
124,910
318.420
214.130 
211.010 
148.560

1.461,810
31,430
67,900

168.52J
794,590

30.314,800

AUMENTO
á cuenta de los que se con
cedan con arreglo á los artí
culos 24 y  61 d^ela iustruc- 

ciou de 8 de Junio de 1847 y 
artículo 37 de la Real órden 

de 30 de Julio de 1859.

5.‘ PARTE
de imprevistos con arreglo al a r
tículo 38 de la Real órden de 30 
de Julio de 1859 en los distritos 

que han dispuesto de- todo 
ó parte. de

municipales.
provinciales. Municipales. Provinciales. Municipales.

1,020 )) 204
1.273,160 » 254,632
6.864,590 1) 1 372.U18

» 443,400 88,680
611,550 • 122,310

1.223.080 )) 244,616
799,200 » 159,840

2.154,351 )) 430,870
)) 5.328,120 1.065.624

1.707,020 » 341,404
1.386.120 » 277,224
1.900,418 » 380,083
1.149,090 » 229,818
1.050.300 » 210,060

743,210 u 148,642
319,360 )) 63,872í

» 814,352 162,870
2,059,760 »■ 411,952

)) 981,840 196,368
1.343,880 » 268,776
1.062,615 ) } ■ 212,525

. 1.103.895 » 220,779
1.178,960 n 235,792

922,710 » 184,542
3.981,261 )) 796,252
1.098,972 )) 219,794
1,692,960 )) 338,592

» 338.280 67.656
6.324.400 » 1,264,880
2.753,800 li 550,760
1.419,120 »■ 283.824
1.007,070 tf 201,414
1.077 » 215,400
1.309.600 » 261,920
2.534.850 » 506,970

256,720 )) 51.344
1.603,400 )> 320,680
1.054,320 )) 210,864
1.931,506 1) 386,301
1.553,773 )) 310,755
1.295,002 )) 259

» 1.002,780 200,556
)) » n

755 » 151
701,860 » 140,372
991,176 n 198,235
841,404 » 168,281

)) 486,690 • 97,338
1.470.200 » 294,040

631 » 126,200
1.725,900 )) 345,180

639,040 » 127,808
747,670 » . 149,534
982,415 196,483

» 4.124 824,800
801,960 » 160,392

» )) »•
548,325 » 109,665
870 H 174
420,350 )) 84,070

1.096,155 n 219,231
883,760 176,752

2.780,118 » 556,023
475,800 )) 95,160

1.501.582 300^316
954,410 190,882
955,380 )) - 191.076

1.219,280 1) 243.856
3.844,158 » • 768,832

530,460 ») 106,092
)) 1.198,738 239,747

1.809.880 » 361,976
1.251,690 » 250,338
1.674,850 » 334,970
1.255,240 )) 251,048

999,280 » 199,856
636.850 1) 127,370

1.413,258 )) 282,652
1.688.080 )) 337,616

742,800 148,560
)) 2.923,60C ’ 584,720

231,640 » . 46;828
543,240 )) 108,648

1.011,120 ». 202,224
3.972,975 « 794,595

104.365,329 17.641,80(
.

24.401,425

COTAL
los recaí- 
de interés 

común.

BAJAS
de los recargos 
por depósitos 

previos.

LIQUIDO
á repartir por 
los recargos 

de interés co
mún.

AUMENTO
del

premio de 
cobranza.

TOTAL
general que se 

de repartir.

1.345,185 1.345,185 40,356 3.914,119-
1.686,942 1.686,942 50,608 5,034.702.

11.669,803 11.669,803 350.049 88.737,973*
606,010 606,010 18,180 2.154,764.
937,740 937,740 28,132 5.207,964.

1.620,586 1.620,586 48,618 4.843,859*
1.358,650 1,358,650 40,760 9.748,599-
3.303,338 3,303,338 99,100 19.145,986.
7.725,774 7.725,774 231,773 35.700,560.
2;475,084 2.475,084 74,253 11.420,392.
1.836,614 1.836,614 55,098 5.435,651.
2.530,561 2.530,561 75,917 7.959,304*
1.570,428 1.570,428 47,113 5.572,054.
1.454,860 1.454,860 43,646 5,526,702 r
1,263,472 1.263,472 37,904 9.255,282.

516,262 516,262 15,488 3.287,165.
1.268,062 , 1.263,002 38,042 7.357,831.
2.729.182 2.729,182 • 81,876 8.166,061*
1.669.128 1.669,128 50,074 11.879,628.
1.780,646 1.780,646 53,419 5.315,074.
1.629,350 1.629,350 48,881 9.009,658.
1.473,854 1.473.854 44,216 4.608,776.
1.562,122 1.562,122 46,863 4.662,293.
1.442,822 1.442,822 43.285 8.437,667.
5.658,323 5.658,323 169,751 24.350,817.
1.471,406 1.471,406 44,142 4.675,563.
2.243,172 2.243,172 67,295 6.695,607.

448,226 448,226 13,447 1.335,736.
8.379,830 8,379.830 251,395 24,982,109.
3.697,960 3.697,960 110,939 11.959,619.
1.880,334 1.880,334 56,410 5.610,230 .
1.376,334 1.376,334 41,290 4.901,153.
1,427,030 1.427,030 42,811 4.259,090.
1.735,220 1.735,220 52,066 5.176,047.
3.745,950 3.745,950 112,379 18.970,319.

340,154 340,154 10,214 1,017,665.
3.527,480 3.527,480 105,824 37.413,531-
1.528,764 1.528,764 45,863 7.036,459.
2.601,857 2.601,857 78;060 8:564.948*
2.080,338 a.080,S38 ca.'ino c.se&.eio-
1.901,352 1.901,352 • 57.050 ■ 9.132,811.
1.481,886 1.481,886 44.457 7.289,025.

506,550 506,650 15,197 11.013,126,
1-283,480 1.283,480 38,504 9.116,873.
1.193,162 1.193,162 35,794 8.492,066.
1.431,171 1,431,171 42.935 6.472,825.
1.195,825 1.195,825 35,875 5.085,860.

826,378 826.378 24,791 5.872,524.
1.975,180 1.975,180 59,255 6.404,725/

836,080 836,080 25,082 2.493,988*
2.594,200 2.594,200 77,826 13.496,214.

846,608 846;608 25,398 2.519,428.
1.271.044 1,271,044 38,131 9.131,570-
1.319,248 1.319,248 39‘577 4.264,231.
5.453,670 5.458k670 163,610 16.103,253.
1.096,012 1.096,012 32,880 3.895,279,

103,960 103,960 3,119 2.257,962.
767,650 767,650 23,030 3.063,337.

1.498,370 1.498,370 44,951 10.955,832*
714,590 714,590 21,438 5.087,682*

1.472,136 1.472,136 44,164 4.762,741*
1.170,982 1.170.982 35,130 3.520,939.
3 701,941 3.701,941 111,058 11.395,253.

630,430 630,430 18,913 1.878,435.
2.135,578 2:135,578 64,067 9.110,039*
1.204.612 1.264,612 37,938 3.774.38j.
1.306,186 1.306,186 39,186 4.630,572.
1.615,507 1.615,507 48,466 4.831,937.
5.574,032 5.574,032 167,22C 25.750,759.

768,772 768,772 23,663 3,540,469.
1.614;765 1.614v765 48.44Í 5.316,503.
2.398,086 2.398,086 71,94c 7.159,659.
2.127.868 2.127,868 63,836 15,143,268*
2.847,240 2.847,240 85,417 20.480.877*
1,663,258 • 1.663,25S 49,898 4.960,932-
1.324,046 i 1.324,046 39,722 3,951,736 •
1.082,640 1.082,646 32,479 7.711,754*
1.910'040 1.910,040 57,300 6.404,634.
2,236,706 2.236,706 • 67,102 6.664,951.
1.039,926 • 1.039,92( 31,195 4.149,081*
4.970;i3C 4.970,13C 149,10^ 36,315,381.

369,396 309,398 9,28!S 969,742.
719,786 719,788 21,594 2.145,047.

1.381,86^ 1.381,86- 41,45() 4.905,271*
5.562,10( 5.562,16() 166,86!) 22.200,846

176.723,354 176.723.35 i 5.301,70 
•

819.741,202

iieli H5 escudos 500 milésisimas para gastos del suprimido negociado central del Registro general de fincas; á  la capital y pueblos de su partido 3.169 escudos 995 milésimas 

a;i: áe formación de amiilaramiento, según orden de la Dirección general.
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Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Ma
nuel Perez Ó sus herederos para que 
en el término de nueve dias que em
pezará á contarse desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en 
esta Administración de Hacienda pú
blica por si ó por medio de apoderado 
á responder del alcance que el pri
mero contrajo siendo Depositario de 
Obras públicas de esta provincia; en 
la inteligencia que trascurrido el tér
mino que se les señala sin presentar
se, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Albacete 8 de Mayo de 1867,— 
Carlos López de Longoria.

- 4 -

Alcalclia constitucional del Bonillo.
Don José Gutiérrez, Teniente l.o de 

Alcalde de esta villa del Bonillo 
ejerciendo funciones de. Alcalde 
corregidor, por ausencia del Sr. 
Secretario.

Hago saber: Que bajo el pliego 
de condiciones que obra en su espe
diente; se saca á pública subasta, pa
ra su disfrute en el próximo año eco
nómico de 1867 á 68, el arrenda
miento del arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario de esta villa; 
advirtíendo que dicha subasta ha de 
constar de dos remates y un tercero 
en su caso, que tendrán lugar los 
dias 15, 22 y 29 del mes |de Mayo 
entrante, de 11 á 12 de sus respecti
vas mañanas, en las Salas capitulares.

Lo que se anuncia en el Boletin

do conocimiento de los que quie
ran interesarse en la mencionada 
Slli)

Bonillo 28 de Abril de 1867.— 
José Gutiérrez.

Don José Gutiérrez, Teniente l.o de 
Alcalde de esta villa del Bonillo, 
egerciendo de Alcalde Corregidor, 
por ausencia del Sr. Secretario.

Hago saber: Que bajo el pliego de 
condiciones que obra en su espedien
te, se saca á pública subasta, para 
su disfrute en el próximo año econó
mico de 1868 á 68, el arrendamiento 
de los cuatro hornos de pan coces, 
pertenecien tes á este fondo de propios 
advirtiendo que dicha subasta ha de 
constar de dos remates y un tercero 
en su caso que tendrán lugar en los 
dias 15, 22 y 29 del mes de Mayo 
entrante, de 11 á 12 de sus respecti
vas mañanas, en las Salas capitulares.

Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial de esta, provincia para el 
debido conocimiento de los que quie
ran interesarse en la mencionada 
subasta

Bonillo 28 de Abril de 1867.— 
José Gutiérrez.

Hago saber: Que para reintegrar á 
la misma de los descubiertos que por 
contribuciones le adeuda este Ayun
tamiento se saca á pública subasta 
para el dia, hora y sitio que se espre- 
sarán la finca siguiente.

Una tierra en el sitio denominado 
La Olma de esta jurisdicción, de ca
ber dos fanegas y cuatro celemines 
de medida provincial, que contiene 
dos mil quinientas vides y linda por 
saliente con oirá de Pedro José Mar
tínez, medio dia herederos de José Gi
ménez Granero, poniente, camino del 
llano y norte Jesé Giménez Mateo, 
justipreciada al respecto de 300 milé
simas por cada vid, importe de una 
vid 750 escudos.

Dicha subasta constará de un so
lo remate que tendrá lugar el dia 17 
de los corrientes de 10 á 12 de su 
mañana en la Sala capitular del 
Ayuntamiento de esta villa, donde 
se admitirán las posturas que cu
bran las dos terceras partes de la 
cantidad que á la espresada finca se 
le señala, y después todas las pujas 
que quieran hacerse con arreglo á 
las condiciones que obran en el es
pediente que instruyo, y que se pon
drán de manifiesto á las personas qué 
hayan de interesarse en la referida 
subasta.

Lo que se anuncia al público pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes.

Fuensanta 7 de Mayo de 1867.—

SECCION KO OFICIAL

Alcaidía constitucional de Fuensanta.
Don Juan de Dios Ruiz, Comisiona

do de egecucion por la Hacienda 
pública en esta villa de Fuensanta

Alcaldía constitucional de Villamalea.
El Alcalde y Presidente del Ayunta

miento Constitucional de esta villa 
de Villamalea.

Hago saber: Que habiendo termi
nado la Junta pericial de esta villa 
la rectificación del amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería, sobre la que ha de gravarse 
la contribución territorial del inme
diato año económico de 1867 á 1868 
el Ayuntamiento que presido ha acor
dado se esponga al público por tér
mino de quince dias á contar des
de el en que aparezca este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia 
á fm de que en dicho termino se pre
senten los inter^esados á examinar sus 
respectivas partidas, y hacer las re
clamaciones que tengan por conve
niente; las que serán resuellas en ios 
dos últimos dias por el Ayuntamien
to y Junta Pericial, reunidos ai efec- 
en la Sala capitular; pues pasado di
cho término no se oirá reclamación 
de ningún genero.

Villamalea 5 deMajo do‘1867.— 
El A. C Gaspar García.—P. A. D. A. 
Juan Francisco Cañada

M ANUAL DE AAUNTAM IENTOS
CON LA

Guia complela para preparar y ¡orinar 
los repartimientos de la contribución 

territorial
Cartillas de evaluación, amillarandenlos. 

reducción de los marcos que se usan 
en las diferentes provincias de España, 
al Real de 570 estadales y de este al 
sistema decimal, en toda su extensión; 
tarifas para la fijación de capitales im
ponibles y cuotas individuales por di
cho sistema y el de Escudos, conformo 
á la ley de 20 de Junio de 1804.

OBRA RECOMENDADA POR EL GOBIERNO DE S. M. 
EN REALES ÓRDENES DB 20 DE FEBRERO DE 
1852 Y 3 DE DICIEMBRE llE 1853, 5 RE ENERO 
Y 0 DE FEBRERO DE 1805, POR LA QUE SE AD
MITE EN CUEiNTA EL COSTE DE LA SUSCRICION 

A LAS CORPORACIONES MUNICIPALES,

POR
I). JOSÉ LLOVERA MARTINEZ.

OFICIAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO, SOCIO DE MÉRITO DE LA 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE

TOLEDO.
La buena acogida que lia tenido la 

segunda edición de dicha obra publicada 
últimamente, á pesar de haberse dado á 
luz con bastante atraso, y á fin de faci
litar la formación de los trabajos para 
que ha sido destinada, mayormenle por 
haberse introducido la variación de la fi
jación de cuotas individuales por el sis
tema de escudos, innovación que en fia
da varia de la del sistema decimal, tomo 
se habrá podido obseriar, por las espli- 
cacíones claras que se emiten cu el apén
dice ó sea primera adición que se acón- 
paña á dicha obi’a, hace el que se dirija 
nuevamente el presente prospecto á esa 
Corporreion municipal, á fin de que no 
deje de adquirirla, pues en ella se en- 
ciielraii tudos cuantos d.atos y noticias se 
crean indispensables para verificar di
chas operaciones, con ejemplos sencillos, 
fácilas de comprenper y ejecutar, con 
doblemotivo de que su ínfimo coste, com
parado con el ahorro de tiempo que re
porta, está admitido en cuenta en los pre
supuestos nmiijcipales. Solo el practicar 
lasoparacionesde rcduccibnesde losmar- 
cos de las diferentes localidades de Es
paña al real de 576 estadales, y de este al 
sistema decimal, produce un trabajo im
probo, como se podrá observar haciendo 
una operación, asi como el de formar las 
diferentes tarifas necesarias cada año pa
ra la aplicación de cuotas individuales, 
tanto por el cupo para el Tesoro, fondo 
supletorio y jiremio de cobranza, como 
para la de recargo provinciales, munici
pales é indemnizaciones y premio de co
branza sobre los recargos, sin las que 
hay que hacer igualmente para variarlas 
cuotas de los vecinos, de las de los ha
cendados foraleros por los recagos muni- 
mcipales, pues pocas veces se necesitan 
menos de sei ú ocho tarifas diferentes 
cada año.

G o m j j r e t i d . ©  d i o l x a .  o t> r*a ;
Integros los Reales decretos, órdenes é 

instrucciones referentes á Estadística y 
Contribución teritorial, desde 23 de mayo 
(le 1845 hasta el dia, relativos á la forma
ción de dalos estadísticos y repartimien
tos de dicha contribución; moclelo de las 
relaciones indivduales rectificadas que 
tienen que presentar los propietarios y 
forasteros á la Junta pericial; las redac
ciones de los marcos de 200, 250, 500, 
400, 500 y 600 e.sladales d 10, 10 li2, 
11 y 12 pies al marco real de 576 esta
dales, ó sean 0,216 varas castellanas 
cuadradas, hasta la extensión de 1,000 
fanegas, cada una de las 24 reducio- 
nes que comprende, con sus cuartillos 
y celemines, para obtener después la 
medida equivalente por el sistimia de
cimal, de un modo claro y á la com
prensión de las personas menos acos- 
tunbradas á esta clase ilc opc;raciones; 
subdivisión yprogresion de todas las me
didas superficiales de las diferentes pru- 
viiicias de España, como son Fanegas,

Jornales de tierra, Tnliullas, Deslrcs ma
llorquines. Cnarteradas, Mojadas, Cahi
zadas, Brazas reales, Aranzadas, Fer
rados, Canas cuadradas, Vesanas de 
tierra, minas, Pérticas, Peonadas, Ro
badas, Copeles, Cavaduras, üias de bue
yes, Palos ó estadales, Canas de Rey, 
Cuartales, Almudes, y su equivalencia 
por elsitema decimal, con igual clari
dad; ley de pesas y medidas vigentes; 
modelo de las cartillas, ó sean cuen
tas de gastos y productos de las tier
ras de regadío y secano; tablas de tipos 
de evaluación para la formación délos 
nm lluramieutns desde el de un real hasta 
100 y desde una fanega ó medida usual, 
del (Ualrilo hasta 60, con la esplicacion 
clara y sucinta á fin dehacerlas sevir pa
ra mayor extensión unos y otra^; mode
lo dcl’amillamicnlo, ó sea cuaderno de 
liquidaciones de los productos y gastos de 
cada ’iino de los propietarios, colonos y 
ganaderos exislenlesen los distritos; mo
delos de los rejiartimientos y método 
práclico para formarlos en toda su exten
sión, aunque se considere el capital im
ponible para el sistema de escudos; mo
delos de las redamaciones de agravio, 
con toda la documciilacion que hay que 
presentará lasuperiorida; ley de mone
da vigente.
Ochocientas tarifas de tan

to por ciento
con la extensión oportuna y ejecutadas 
con suma claridad para la fijación de 
cuotas de contribución por el sistema 
decimal y el de escudos, y demas opera
ciones análogas; las medidas lineales des 
de la más inferior como es el punto, li
nea, pulgada, pie, vara, legua en progre
sión constante hasta doscientas leguas y 
su equivalencia por el sistema decimal; 
todas las lineas de Ferro-camles en ser- 
t̂i '̂io de España, intercaladas con los tú- 

utíles, con las órdenes referentes al au
mento del 10 por p .§  en los precios de 
los asientos, la inlernacional y del Me
diodía de Fancia y la de Portugal; tarifas 
de las monedas francesas y poiTngiiesas y 
su equivalencia en moneda española; ta
rifas de los precios de trasportes de mer- 
caiicias, con la de varios artículos, á fin 
de saberTil (50ste de las conducciones; 
Instrucción provisional de telégrafos, 
coste de telégramas en España y el ex
tranjero; baños minerales, temporadas 
que están abiertos, calidad de sus aguas, 
indicaciones geneiales sobre su uso y en 
fermedades á que convienen; exposición, 
Real decreto é instrnccioii para el uso 
del papel sellado; Rfehl orden aprobando 
la instrucción para la declaración de par
tidas fallidas, concesión de perdones por 
pedriscos, inundaciones li otra calami
dad exlraordii.aria; y aplicación del fon
do supletorio de la contribución territo
rial, y principales oficinas y estableci
mientos en la Corle.
La primera adición que se 

acompaña, comprende.
La parte esencial de la Arilmélica 

decimal por el sistema de escudos, se
gún la ley de monedas de 26 de Junio de 
1864, aplicada inayurmenteála formación 
de las reglas de proporción para ejecutar 
los reparlimieulos; modo de usar las 
ochocientas tarifas de tantos por ciento 
de que consta el Manual por el método 

• de escudo?, céntimos, milésimas, y diez- 
milésinms de escudo, sin necesidad de 
variar para nada los guarismos de diijlias 
tarifas, ni el lugar que ocupan, pudién
dose verificar todas las operaciones con 
suma claridad y sencillez.

Un lomo en folio con la adición pu
blicada, su precio en Madrid 54 rs., en 
('.asa dei autor, calle del Humilladero ni’iin 
12, cuarto 3.” izquierda, y librerías de los 
sef ores Hernando, calle del Arenal, ni'mi. 
I I ,  y de los señores viuda de cuesta é 
hijos, calle de Carretas, luún. 9.

En esa provincia se espeude on la 
Adiiiinislraciou principal de Hacienda 
pública al precio de 58 rs. vn.

Los pedidos que se hagan (lirerla- 
menle al autor, serán servidos ácorreo 
vuelto y por este conducto, acompañando 
libranzas del giro miUuo de 58 rs.

Imprenta de Elias Serna y Eivi^ne Soler-
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